
ANEXO II

Organización administrativa

1. El Estado. Elementos constitutivos: Territorio, población 
y poder. La soberanía.

2. La teoría de la división de poderes. Los poderes y las 
funciones del Estado.

3. La representación política. El sufragio. Los partidos po
líticos.

4. La Constitución del Estado. Concepto y clases. La re
forma de las Constituciones,

5. El Estado español. La Constitución española dé 1978. Es
tructura. Ideas generales sobre su contenido.

6. El poder legislativo. Organización y competencia de las 
Cámaras. Elaboración de las leyes.

7. El poder judicial. Organización y competencias. El control 
de la constitucionalidad de las leyes. Amparo de los derechos 
constitucionales y de las libertades públicas.

8. El poder ejecutivo. Organos del poder ejecutivo. El Go
bierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

9. La Administración Pública. Concepto y clasificación. La 
Administración Pública Directa. Organos centrales y periféricos.

10. La Administración Indirecta. La Administración Local y 
las Comunidades Autónomas.

11. La Administración Institucional.
12. La Administración Consultiva. La Administración de 

Control.

Simplificación del trabajo

13. Análisis del trabajo administrativo.
14. Diagramas de análisis.
15. Estudio del puesto de trabajo.
16. Normalización. Conceptos generales.
17. Normalización administrativa.
18. Programación del trabajo.
19. Clasificación de documentos.
20. Archivo de documentos.
21. Racionalización del material impreso.
22. Fichas y ficheros.

Procedimiento administrativo
' 23. Administración Pública v Derecho.

24. El procedimiento administrativo, clases y regulación.

25. Los sujetos del procedimiento administrativo.
26. Iniciación e instrucción del procedimiento administra

tivo.
27. Terminación efectiva del procedimiento administrativo 

y terminación presunta del mismo.
28. Ordenación del procedimiento.
29. Términos y plazos en el procedimiento administrativo.
30. Revisión del acto administrativo en vía administrativa 

y en vía contencioso-administrativa.
31. El reflejo documental del procedimiento administrativo.
32. Redacción de documentos.

Régimen de la Función Pública

33. El personal al servicio de la Administración Pública.
34. Los funcionarios de carrera; los funcionarios de empleo; 

el personal contratado; el personal obrero.
35. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario; las 

situaciones administrativas.
36. Los Cuerpos de funcionarios: El Cuerpo Auxiliar de 

Administración Civil.
37. La formación y perfeccionamiento de los funcionarios.
38. Provisión de puestos de trabajo: Sistemas de provisión.
39. Derechos de los funcionarios: Los derechos económicos.
40. La Seguridad Social del funcionario: El régimen de las 

Clases Pasivas y las Mutualidades de Funcionarios.
41. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los 

secretos oficiales.
42. Organos de gestión de la Función Pública.

Relaciones humanas

43. Las relaciones humanas en la Administración.
44. Características psicológicas de la vía administrativa.
45. Las relaciones superior-inferior.
46. El trabajo en grupo.
47. Personalidad y carácter.
48. Actitudes.
49. Moral y motivaciones en el trabajo.
50. Las relaciones públicas de la Administración.
51. La Administración al servicio público; los adminis

trados.
52. La información administrativa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2480 REAL DECRETO 110/1979, de 25 de enero, por el 
que se concede, a titulo póstumo, la Gran Cruz de 
San Raimundo de Peñafort a don Miguel Cruz 
Cuenca.

.En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Miguel Cruz Cuenca.

Vengo en concederle, a título póstumo, la Gran Cruz de 
San Raimundo de Peñafort.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro do Justicia,

LANDELINO lAVILLA ALS1NA

2481 REAL DECRETO 111/1979, de 25 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo 
de Peñafort a don Fernando Cotta y Márquez de 
Prado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Femando Cotta y Márquez de Prado,

Vengo en concederle' la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

2482 REAL DECRETO 112/1979, de 25 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo 
de Peñafort a don Pedro Martín de Hijas y Muñoz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Pedro Martín de Hijas y Muñoz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

2483 REAL DECRETO 113/1979, de 25 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo 
de Peñafort a don Juan Manuel Fanjul Sedeño.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Juan Manuel Fanjul Sedeño,

Vengo eh concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE DEFENSA

2484 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo con fe- 
cha 16 de mayo de 1978 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por «Refinerías de Pe
tróleos, S. A.».

En el recurso contencioso-administrativo promovido a nom
bre de «Refinería de Petróleos S. A.», en el expediente de 
asistencia marítima prestada por el buque tanque «Puertolla- 
no» al buque de bandera chipriota «Panigia Odigitria», la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia oon fecha 
16 de mayo de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en nombre y representación de la entidad "Re
finerías de Petróleo de Escombreras, S. A." (en siglas 
"REPESA"), contra acuerdo del Tribunal Marítimo Central 
de diez de marzo de mil novecientos setenta y uno, confir
mado en alzada por resolución del excelentísimo señor Minis
tro de Marina de fecha tres de junio de mil novecientos se
tenta y uno, por los que se declaró la incompetencia de )a Ju
risdicción de Marina para conocer y decidir del expediente de 
auxilio y salvamento número cuatrocientos setenta y tres de 
mil novecientos setenta derivado de la ayuda prestada por el 
buque-tanque "Puertollano" al de matrícula chipriota ' Pana- 
gia Odigitria”, incendiado en aguas de la bahía de Cádiz, a que
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las presentes actuaciones se contraen, debemos anular y anu
lamos como no conformes a derecho, el expresado acuerdo y 
resolución administrativos y, en su lugar, declaramos la com
petencia del expresado Tribunal Marítimo Central para conooer 
de dicho expediente y atendidas las circunstancias del mis
mo, fijar, si procede, los premios de auxilio y salvamento e in
demnizaciones que del mismo se deriven; todo ello sin efec
tuar una especial declaración en cuanto a costas causadas en 
este recurso.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1978.
GUTIERREZ MELLADO

2485 ORDEN de 14 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de sep
tiembre de 1978, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Rafael Miguel Pórtela.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don 
Rafael Miguel Pórtela quien postula por sí mismo y de otra 
como demandada la Administración Pública representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa-de 20 de julio de 1977 y 13 de agosto 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso formulado 
por don Rafael Miguel Pórtela contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de veinte de julio y trece de agosto de 
mil novecientos setenta y siete que le denegaron el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho, y declaramos el 
que tiene a percibir el citado complemento a partir de uno de 
mayo de mil novecientos setenta y mete.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres, Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por 1a Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

2486 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
conceden a «Compañía Minero Metalúrgica Los 
Guindos, S. A.», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

limo. Sr..- Visto el escrito de «Compañía Minero Metalúrgica 
Los Guindos, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, 
y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio, de In
dustria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de. conformidad con lo establecido en la 
Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° dél Real 
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa «Com
pañía Minero Metalúrgica Los Guindos, S. A.», con domicilio 
en Madrid, en relación con su actividad de investigación, ex
plotación, tratamiento y beneficio de los minerales de plomo,

cobré, hierro, manganeso y caolín, y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», los siguientes beneficios fiscales:

1., Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los tér
minos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios, Impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas e Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores que graven la importación de bienes de equi
po y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorpora
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España. La im
portación requerirá certificado del Ministerio de Industria y 
Energía acreditativo de que dichos bienes no se producen en 
España y de que los proyectos técnicos que exigen la importa
ción de los mismos no pueden sustituirse, en condiciones apro
piadas de economía y tiempo por otros en que la participación 
de elementos extranjeros sea menor. El plazo de cinco años 
para el disfrute de eSta reducción se contará, en su caso, a 
partir del primer despacho provisional autorizado por la Di
rección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuer
do con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el período de 
instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa «Compañía Minero Metalúrgica Los Guindos, 
Sociedad Anónima», cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. Dicha reducción se 
elevará al 95 por 100 respecto de los préstamos que la misma 
contrate con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras para la indicada finalidad. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito de referencia se solicitará, en cada caso, mediante escrito 
dirigido al Director general de Tributos, acompañado de la 
documentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de o£- 
tubre de 1965.'

De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero del 
Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que «Compañía Minero Metalúrgica Los Guindos, So
ciedad Anónima», se dedique al ejercicio de otras actividades 
no mineras o correspondientes a recursos no declarados prio
ritarios en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas Mine
rales, aprobado por el Real Decreto 1102/1977, de 38 de marzo; 
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera, 
distinguiendo además, en su caso, la relativa a los recursos 
prioritarios.

Segundo.—Los citados beneficios fiscales se conceden para la 
investigación, explotación, tratamiento y beneficio de los mi
nerales de plomo, cobre, hierro, manganeso y caolín, y se apli
carán en los siguientes términos:

a) Centro de las actividades mineras de investigación y ex
plotación, la totalidad de los beneficios contenidos en el núme
ro primero a las propiedades mineras ubicadas en territorio 
nacional que a continuación se detallan:

1. A las concesiones mineras situadas en los términos mu
nicipales de La Carolina, Baños de la Encina, Santa Elena y 
Linares, de la provincia de. Jaén, que forman el «Grupo Minero 
Los Guindos» o constituyen reserva del mismo, y que se re
señan en el anexo de esta Orden.
, 2. A los permisos de investigación que se designan a con

tinuación: «La Guindilla», para caolín, término de Riodeva (Te
ruel), y «La Guindola», para caolín, términos de Bugarra, Ca
sinos, Liria y Pedralba, todos ellos en la provincia de Va
lencia.

b) A las actividades mineras desarrolladas fuera del terri
torio nacional, que se enumeran a continuación, sólo se con
ceden los beneficios de los apartados 1, a), y 2 del número pri
mero:

1. En hierro y manganeso, en Corumba (Mato Grosso, Bra
sil).

2. En Pudahuel (provincia de Santiago de Chile). Yaci
mientos de cobre en tramitación.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


